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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
fec iea eMurtae* Iwe^es

8oee«r£»« aa Ir  fieíseis-SípeiríSca, «elle fe Ix BííaeíieeiSix bSs w í» «.
Leí esicrfpterei tiean derecMo xAemAi de lea etmirei ardlniiioi * lea extraer- 

áisarlne, excepto loa que conteacau laa Hatea electerelea rectllcadea que podrás 
adquirir con un 15 por ISO de rebaja aobre el precio de venta,

Precio»,—Por auacripcién al mea 8 peaetaa,—Por un numero auelto CSO.—Atra- 
aede 0*75,—Anuncioa para auscrlptorea, palabra 0*08.—Id, para loa que se lo bo u  0'05,

■. 9277
Ls# isy» e.61i5afáa es te Peeísrote. Islae sápaechisa, Saeettee y arriísríea 61 

anism & la isctels^ 5*nte«d«, a les vatete 8Us S* te ynm áte. «I „ 
tite a8 su sSsgMíera atra eses, $s eatísads íeeSa es prerntigaeid* el «te a «se w 
«iei te UwrtMa Se Js Lup ■ la Sacate

Laaleyea, órdenes y anón cío» que ae manden pubUcar «a toa BeLsn «a Of ic ia l m  
ae han do remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto so paaarAa a  tea editeroa 
de loe mencionadoa periódicoa, (R, O, 4« 6 de Abril de 1639).

SECCION DE LA GACETA

' PARTS OFIOLáL
S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

DIcs guardo), S, M. la Reina Doñe Vic
toria Eugania, 8, A, R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
áe la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

^Gacetas 28 y a9 de Mayo)

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

Expoeioiós
SESOR: Eminentemente circuntan* 

ci&le» as disposiciones legales quedes- 
de 1920 vienen regulando los arrenda
mientos de fincas urbanas fueron en 21 
de Diciembre de 1925 refundidas y mo
dificadas en cuanto se estimó conve
niente las que entonces regían, A tal 
disposición se le señaló la vigencia 
hasta el 30 de Jun'o próximo, en j revi
sión de que la experiencia o circuns
tancias determinadas aconsejaren mo
dificar pronto sus preceptos. Pero las 
circunstancias no han variado en grado 
que indique la conveniencia de refor
mar lo que ahora rige, si bien el plazo 
de prórroga del Decreto de 1925 no de
be ser muy amplio para facilitar ani las 
reformas que el tiempo haga estimar 
Moeptables,

Por lo expuesto, el Ministro que eus- 
Crlbe, de conformidad con lo acordado 
por el Consejo de Ministros, tiene el ho- 
ñor de someter a la sane ón de V, M, el 
siguiente proyecto de Real decra o,

Madrid, 24 de M*yo de 1926.
SEÑOR:

A, L. P. de V. M, 
Galo Ponte Escartin

REAL DECRETO
De conformidad con lo acordado por 

61 Consejo de Ministros, a porpuesta del 
de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ardoulo único, Se prorroga hasta el 
de Diciembre del año corriente la vi- 

Senda dei Real decreto de 21 de Di
hembra de 1925, regulador da los con- 
^atos de arrondaiuieaio de fincas urba
nas.
. Dado en Palacio a veinticuatro de 
^ayo da mil novación os veintiséis.

ALFONSO
B1 Ministro de Gracia y Justicia, 

Galo Ponte Escartin.
(.Gaceta a5 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De o b e t o
Queriendo dar, ana prueba de Mí Real 

aprecio a la villa de Mercadal, provin
cia de Baleares, por la caritativa Hos - 
pitalidad prestada siempre a los solda
dos de nuesíro Ejército, llevando so al
truismo a ceder gra-u tímente los terre
nos necesarios para la constracción de 
un Cuarta1,

Vengo en conceder el título de Muy 
Hospitalaria y a su Ayuntamiento el 
tratamiento de Excelencia,

Dado en Palacio a veinticinco de Ma
yo do mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
Ei Ministro de la Gobornución 

Severiano Martínez Anido
(Gaceta 27 de Mayo)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  Ob d e n
Excmo Sr.: Para el completo desarro

llo de lo dispuesto en la Real orden 
de 26 de Diciembre de 1925, relativa 
a la adquisición, fabricación y uso de 
automóviles.

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que en I03 días 20 y 25 de 
Junio de ts^e año se reúna en Madrid 
un Congreso del Motor automóvil, con 
la finalidad de organizar y proteger 
esta industria en Empatia a base de pedi
dos que garanticen su existencia piós- 
peray normal para lo cual la Comisión 
designada a virtud de la expresada Real 
orden recogerá ¡os d^ios de coches, ca« 
miones, auiobuses, motocicletas y de- 
wó» vehículos de motor que los Ceñiros 
del Estado necesiten adqulr.r, as! como 
las D.pu aciones, Ayuntamientos y par- 
tlcu ares cuando lo seseen, a fin de po
der conocer y concretar y repartir las 
necesidades dei consumo y comprome
ter los pedidos que han de sostener las 
fábricas ex atentos y permit í el esta
blecimiento de otras en España,

E< asimismo la voluntad de S. M, que 
a e»iie Congreso se invite a los repre
sen an ee de la fabricación de motores 
automóviles y b u s montajes que deseen 
establecería en el país, a que formulen 
b u s condiciones y que la Comisión de
designada se ampüe en el sentido de 
que figure en ella uu representante de 
la Succión de Av ación del Ministerio de 
la Guerra y un Vocal represenUnte dei 
Consejo de la Economía Nacional, y que 
sea presidida, a pari r de esta R -al or
den, por el Jefe de dicha Sección que 
organizará y presidirá el Congreso, que 
abarcará iambién lo referente a moto
res de aviación, cesando en su presiden
cia el Odciai mayor de la del Consejo do 
Ministros, por estar ya cumplimentada 
la primera parte de la tan rependa Real 

orden que es, en suma, expresiva del 
deseo de 8, M, de que por lodos ios me
dios, con todas las iniciativas y aprove
chando todos los recursos se dó vida a 
esta Industria en España, y se norma
lice, regule y reglamen e la fabrica
ción, adquisición y uso de automóviles, 
poniendo fin pronta y radicalmente al 
desbarajuste y autonomía perniciosa 
que ex ste en esta mariterfa,

Ds Real orden Jo digo a V, E, y V, I, 
para b u  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, E. y V. I, machos 
años. Madrid, 12 de Mayo de 1926.

PRIMO DE RIVERA
A todos los señores Ministros y al Ofi

cial mayor de la Presidencia del Con- 
88)0 de Ministros.

(baceta i3 de Mayo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo Sr,: Vteta la instancia de la ra

zón social «Naviera Mallorquína», do 
Alcali» (Baleares), en la que solicita 
qas se habilite el punto denominado 
Bítrcares, enclavado en la bahía de Po- 
llenas, para el embarque y desembar- 
qqy »» régimen de cabotaje da las mer
cancías que en tal régimen procedan o 
se destinen a Alcudia:

Resfutando que ve funda ls petición 
en que ol tráfico semanal de un buque 
de la entidad BG’ícUanta que se efectúa 
eo el puerto de Alcudia sería más van- 
tajoso verificarlo en el punto de referen
cia porque serían más breves las opera
ciones y menos costoso ei transporte 
por tierra:

Reault^do que han informado las Au- 
torida les (provine ales que detarm na el 
artícu o 3.° de las Ordenanzas de Adua
nas y que la información es absoluta
mente favorable a la petición, desta
cándose las circunsíaDcia.s de que puede 
ser estimada sin gasto alguno para la 
Admiuistración, y confirmado)las ven
tajas que en instancia se exponen como 
fundamento de aquélla; y

Cooslderando el caso en sus puntos de 
vista beneficiosos para el comercio y 
sin perjuicio para la acción . fiscal ni 
para los intereses de la Rento, es ev> 
dente que debe accederse a otorgar la 
habilitaciÓD,

8, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
acordar que se autorice la carga y des
carga en régimen de cabotaje de los 
géneros con destino y procedencia de 
Alcudia en el dicho punto Bateares, y 
que ¡as operaciones las vigile la fuerza 
de Carabineros a-d de servicio y las m- 
terveng» la Aduana de Alcudia, a la 
que fácil tarán ios Bolle tantee los me
ólos quesean precisos para la verifica
ción de ios deapÁchoB,

Da Real orden lo comunico t» V. I, 
para b u  conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Abril de 1926.

CALVO SOTELO 
Soñor Director general da Aduanas, 

(Gaceta 28 de Mayo)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 4219

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Extracto de loe acuerdos adoptados por 
la Excm». Comisión provincial en la 
sesión que celebró el día 4 de mayo 
de 1926. 1
Aprobar caenUs por servicio» pro

vinciales,
Aprobar la nómina de las gratifica

ciones respectivas al mes de marzo que 
corresponden al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de esta provincia por 
la inspección técnica de los caminos 
vecinales en conservación,

Aprobar la distribución de fondos res
pectiva al m<8 de mayo,

Quedar enterada de un oficio de Ja 
Junta provincial de Ganadores agra
deciendo la subvención que de fondos 
provinciales le ha sido concedida!

Quedar enterada de una carta del 
Presidente de la Asociación de Avlcul- 
toros de Mallorca agradeciendo la sub
vención concedida a dicha entidad.

Ounceder um? subvención de 500 pe
setas a la Junta de Patronato de la 
Escuela de primeras letras de la comar
ca «Glot d'en Bodas o Son Masiá» del 
término muuícípal de Manacor.

Pasar ai Sr, Inspector provincial de 
Sanidad una instancia del Director del 
losiituto de Vó-cunuclón y Laboratorio 
Oficial de Higiene de Zaragoza ofre- 
oieado *od» la vacuna antiv&rióiica que 
sea necesaria,

Aaiorízar a D. Juan Ser vera Campe, 
vecino de Manacor rara que pueda uti
lizar el iten de perforación que esto Di
putación posee,

Elevar ai Excmo. 8r. Ministro de Ins
trucción pública y Bel tos Artes respe
tuosa y razonada íns aucia en solicitud 
de que por la Dirección general de pri- 
msia Enseñanza se ^utoríco a esto Cor
poración para orgauizir en idéntica 
forma que os años ¡ n er orea una Co
lonia encolar le niños y que se oestíne 
a este fin un crédito da 3 000 pesetas.

Admitir a pes -r de haberse remitido 
fuera de plazo un oficio del Ayunta
miento de Alayor Bodcitando la indo- 
ülón de un cam no en el Pian general 
de c&minos vecin. lee de ema provincia.

Accediendo a lo solicitado por el 
Ay un amiemo de M- ria de la Salad en
cárgame de la aúmin siración y cobran
za del impuesto de cédulas perdónale» 
de dicha localidad.

M.C.D. 2022



Encsrgaf al Arquíiectó de provine!» 
la formación de varios trabajos que 
Interesa el Ayuntamiento de Marratxí, 

Autorizar a unos consortes vecinos 
de Palma para que puedan prohijar a 
una ñifla expósita,

Becoger en la Casa de Misericordia 
a un expósito prohijado, cuyo padre 
adoptivo no puede atender a su soste
nimiento.

Poner en conocimiento de la familia 
respectiva haberse conseguido la cura* 
clón de un acogido en el Manioomlo.

Contribuir con la cantidad de 25.000 
pesetas a la suscr pc?ón para eregir en 
esta cindad un momealo alExcmo. 8s- 
fior D, Amonio M^ura.

Reunirse en sesión ordinaria Jos días 
11,18, y Vb del corriente y 1.® de jauio 
próx mo a ¡as once.

Lo que se publica en el Bo l b t im  
Of íí IAL en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo 2° de! ari,° 100 del Es
tatuto proviqciai.

Palma 12 de Mayo du 1926.—Ei Pre
sidente, Jcsé Morell.—El Secretario, 
Miguel Font.

Múm. 4220
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excma. Comisión provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
dia 11 de Mayo de 1926.
Aprobar cuentes por servicios pro

vinciales.
Satisfacer las dietas devengadas du- 

Tinte el mee de Abril por los Vocales 
no Magistrados del Tribunal provincial 
de lo conteneioso-adminlsirativo,

Pasar a informe de la Intervención 
de fondos provinciales un oflo o d« Ja 
Cámara oficial de la Propiedad Urbana 
de esta ciudad interesando la rebaja de 
varias clases de có lulas personales.

Quedar enterada con sentimiento, de

Núm, 4310

Tribunal de Exámenes de Operadores de Cinematógrafos

Pb o y io t o  de distribución de lo recaudado en los exámenes de operadores de 
cinematógrafos efectuados en esta Oapltal, que formula el Presidente de dicho 
Tribunal, con extricta sujeción a lo dispuesto en el Reglamento aprobado por 
Real decreto de 18 da Junio de 1924 (Gaceta del 19), cuyos ar.iculos del mencionado 
Reglamento se citan a continuación, los cuales han sido convocados por Real orden 
del Ministerio déla Gobernación de 20 de Febrero delmlsmo año (Gaceta del día24),

Reglamento 

INGRESOS*R 
í

» »

26 1.a

26 1.®

» »

» » ■

26 l.*

26 8,®

a

Importa lo recaudado: 73 Individuos a 25 pesetas, , . 1,825'00

Ga s t o s  po b  d e r e c h o s  d e l  Tr ib u n a l

Importe del 20 por 100 de la recaudación para el 
Preslden-e .... •

Idem del 60 por 100 de la id. para ¡os seis Vocales.

Pesetas

365*00
1.095'00

Ot b o s g a s t o s

Importe de una factura de impresos de 
Don José Tous,

Id. dei giro postal n.® 589 por 100
csrneiti de Operadores . , . 150'851

Deduc das 37 50 pta*. de 25 car- } 
netb ne Operadores recibidas 
de Mhbóu. . . . । • e . 37'50

Importe del 20 por 100 restante para ín 
gresar definitivamente al Tesoro des-i 
pues de satisfechos los gastos de}, 
impresos y carnets, según dispouo ¿i i 
cho artículo..........................  • J

17'50

113'36

234‘15

1.825'00

365‘007

dispone el citadoPara rein egrar a los examinados, según 
párrafo del mencionado articulo, después de cubiertos todos 
loa gastos, conforme ordena la circular de convocatoria de ——
este Gob orno, , 0 00

Palma 31 de Diciembre de 1925.—José Alomar, Arquitecto, rubricado.me EI 
Secretarlo, Jul o Ioogé«, rubricaao.a-Palma 26 de Mayo de 1926,—Conforme el 
Gobernador, L osas, rubricado.

Lo que se publica en ea^e Bo l e t ín  Of io ia l  par^. conocimiento de ios interesa
dos a quienes se Jes advierte que los juanficmies se encuentran a disposición de los 
que^deseen entertree pu  1* B^ore aria de dicho Tribunal, oficinas de este Gobierno, 
* Pelma 28 de Mayo du 1926.—E. Gobernador, Pudro L osas,

haber fallecldó el Oficial de 1» Sección 
pr vine al de Presupuestos municipales 
Don Miguel Server» Roe».

Enterada de un oficio del Excelentí
simo Seflor General-Presidente de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a des
tinos públicos participando haber que- 
daao desierto por falta de solicitantes el 
Concurso anunciado para proveer una 
pUza de Enfermero sdel Hospital pro
vincial de Iblza, nombrar en propiedad 
para este cargo a D. José Rossel’ó Tur 
que interinamente la desempefiab».

Accediendo a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Ses Salinas encargar
se de la administración y cobranza del 
impuesto de cédulas personales.

Conceder a D. Guillermo Vidal Ga
llego Practicante de 1.a del Manicomio 
provincial, ve nte días da licencia.

Admitir a un presunto alienado en el 
Manicomio provincial,

Elevar a 1.000 pesetas la cantidad 
que anualmente y a partir de 1.° de Ju
lio próximo deberá satisfacerse al Re
verendo D. Salvador Galmés Presbítero 
como tuxillo para la publicación de las 
Obras del Beato Ramón LiulL

Contribuir con la cantidad de 100 pe- 
se’as »l rancho extraordinario que ha 
de suministrarse a los reclusos en la 
Pris ón provincial de esta ciudad con 
motivo del cumplimiento del Precepto 
Pascual,

Adquirir una máquina de escribir pa
ra les Oficinas de esta Corporación.

Admuir a un indigente en la Oasa de 
Misericordia,

Lo que *e publica en el Bo l it ih  Of í- 
OUL en cumplim ento de lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del articulo 100 d*l 
Estatuto provincial,

Palma 19 de Mayo de 1926.— E Pre
sidente, José Morell—Eí Secretario, 
M gnel Font.

IMPORTK

PeMtas

NAw: 432^
ALCALDIA DE PALMA

En s a n c h e .—B*biendo acudido a os- 
caldla Don Juan Morro Sastre, en sú
plica de permito para instalar una 
chimenea, para la producción de car
bón Vegetal de un edificio sin número 
de la calle BQÜalad* an el plano da 
Ensanche de esta ciudad, con el núme
ro 8, en cumplim ento de ¡o que se pre
viene jen las Ordenanzas Municipales 
vigentes, se anuncia al público y es 
especial a los vecinos más inmediato, 
al lugar en que se preiende instalar di 
cha chimenea, para que sean oídos y 
presenten las reclamaciones que ten
gan a bien, adviniendo que el expe
diente incoado al efecto, se billa de 
manifiesto en el Nogociudo da la Secre- 
taiia de este Excmo, Ayuntamiento, 
por espacio de quince dias, contaderos 
desde la facha inmediata siguiente a la 
publicación de este edicto,

Palma 29 de Mayo de 1926,—El Al
caide, Guillermo Dezcallár.

Núm. 4317
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Ea virtud de lo acordado por la Oo 
misión Municipal permanente en sesión 
celebrada el día 23 de Abril próximo 
pasado y transcurrido el plazo que se- 
flala el art.® 26 del Reglamento para 
la contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de Junio de 1924, sin 
que se haya formulado reciamacióu al
guna en contra d»l proyecto de cons
trucción de sesenta mesas oanco-biper- 
sonales para las escuelas nacionales de 
esta localidad, se anuncia al público 
la subasta de d chas sesenta mesas ba
jo ei tipo de 1560 pesetas.

Dicha subasta se verificará en el Sa
lón du dichas Ca b r s  Cons'storiales ante 
el 8r. Alcalde ó Teniente Delegado y 
un Vocal de la Comisión Permanente 
veinte días después al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, ai no fuese festivo, 
y el primer Ola siguiente si lo fuese, a 
las doce horas de la mañana, en plie
gos cerrados y en la forma prevenida 
en el art.® 14 del citado Reglamento, 
conforme al pliego de condiciones que 
se halla de men fieszo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento,

O.udadela 25 da Mayo de 1926,—El 
Alcalde, José Molí.

Modelo de proporción 
que deberá expenderse en papel tim
brado dei Estado de la clase 8,* y al 
presentarse llevar eserho en el sobre 
lo siguiente:

D.....habitante en.,., previsto de cé
dula personal de clase....n,®,...expedida 
en. ...que acompaña enterado del plie
go de condiciones y dei anuncio publi
cado en el B. O. de ¡a proviuc.a del día 
.....se compromete á construir dichas 
60 mesas con estricta sujeción á las 
condiciones por la cantidad de ..., 
pesetae.

Fecha y firma.

Num. 4325
Esta OomUlón permanente en sesión 

celebrada e) dia 26 del actual, acordó 
proponer al Ayuntamiento pleno varios 
suplementos de créd to para atender á 
gastos mualclpales, y de conformidad 
coa el articulo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal, el expediente de 
suplemento queda expuesto al púdico 
por término de quince días, par» que 
durante dicho plazo puedan formularse 
cuantas reclamaciones se crean conve
nientes ante el Ayuntamiento.

Giudadel», 27 de Mayo de 1926,—El 
Alcalde, José Molí,

Núm. 4253 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
El día 19 dei próx mo mes de Junio, 

a las d.ez de la mañana, tendrá lugar 
en esta Consistorial, la subasta da un 
lote de trescientos veinte pinos del 
monte La Victoria de esta Ciudad, y 
sitio denominado Cabo Pinar, bajo el 
tipo de tasación de mil pesetas.

Dicha subasta se celebrará con arre
glo a las Instrucciones para la adapta

ción del régimen de To a montes de les 
pueblos al ÉstMO-o Municipal, sus re- 
glamen?08 y condicionas económicas 
que se bailan de m&n'fiesto en la Secre
tarla de este Avuu^amlen'o

A'cudía 21 da Mayo de 1926. —El Al
ca de, José Tcu?.

Núm 4303
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio ecónomfco de 1926-27, esta
rá de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento par espacio 
da quince dlee, durante cuyo plazo y 
qu'nne días ma”, podrán los vecinos pre
sen ar contra el memo, las reclama
ciones que estimen convenientes, ante 
quien y como eorrespondp, con arreg'o 
ai artícu o 300 y siguientes del Estatu
to municipal vigente,

A'cudía a 26 de Mayo da 1926.—El 
Alcalde, J, Toue.

Núm. 4257 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Formado el repartimiento de la Con- 

ir bución Territorial sobre ¡a riqueza 
rústica, pecuaria y colonial de esta Ciu
dad y su término para el próximo ejer
cicio de lt>26 a 27 queda expuesto al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
espacio de 8 días hábiles contados des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B, O. de la prov ucia, 

Felanhx 21 Mayo de 1926,—El Al* 
caldo, A. Rigo, —El Secretario, Mateo 
Ro^selló.

Núm. 4¿68
Formado el padrón cobratorlo sobre 

edificios y solares do este término mu
nicipal para el próximo ejercicio de 
1926 a 27 queda expuesto al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 8 
días háblJos contados desdo el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O, de Ja provincia,

Felanltx 21 Mayo de 1926.—El Al
calde, A. R go. —E Secre ario, Mateo 
Rosselló,

Nóm. 4320j
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

arrendar mediante pública subasta con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
aprobados, la cobranza durante el pró
ximo ejercicio de 1926 a 27 los arbi
trios sobre Puestos Públicos de la Pla
za, Inspección víveres, Ocupación de 
la vía pública, Ma adero, Almotacenía, 
Ferias y Mercados, Acarreo de Carnes, 
Me^as, sillas y toldos en la vía públi
ca, Corral común y Oírteles y letreros 
y Reparto anuncíoe, se hace saber al 
público que dichos pliegos de condicio
nes se hallan de manifiesto en la Secre
tarla del Ayuntamiento a efectos de re
clamación por espacio de 8 días, pasa
dos los cuales ninguna será atendida.

Felanííx 28 M*yo de 1926, —El Al
calde, A. Rigo.—Ei Secretarlo, Mateo 
Roielló.

Núm, 4260
ALCALDIA DE ALGAIDA

A tenor de .o dispuesto en el Estaid- 
to municipal, el Ayuntamiento P.eno 
de mi presidencia en sesión dei dia 21 
de Mayo ha procedido a la designación 
de ios Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento, resal* 
lando corresponder a los señores sí* 
galentes:

De la parte Real.—Don Lorenzo Sas
tre Verdera, Don Miguei Ballester Ba* 
moneli, Don Bernardo Coil Roca y Don 
Pedro Oliver Kibas.

De la parte Pereonal.—parroquia de 
Algaida, — Don Bernardo O.iver Deyó» 
Don Juan Cardá Nada!, Don Bartolomé 
Multit Andreu y Don Jote Vanreli Tro* 
bat,

Parroqu a de Pina,—Don Sebastián 
Literas Ballester, Don Pedro Juan Mu* 
let Fiza, Doña María Odver Andreu y 
Don M guel Sureda Olivar.

Parroquia de Randa,—Don Bernaf* 
do Trobas Ferreijans, Don Ab íc d í0 
Cantaliops Verger, Don Miguel Sastr0 
Ciar y Don Gabriel Socías Verdera,

M.C.D. 2022



Aei mfsiao quedan expuestos at pú- 
büco 'os documen cs edmfnls rativos 
qus h^ii nervido de base para las ante
riores designaciones,

Lo que se publica p&ra conocimiento 
general y a loa efectos de reclamación 
qus precisamente deberán formularse, 
en su caso, en al plazo de siete días há- 
bí'es ante esta A'caldia.

En Algaida á 22 de Mayo de 1926 — 
El Aloaldfl, Agus'in Trcba^,

Núm, 4261
Don Agustín Trobat Compafiy, Alcal. 

de de *s illla de Algaida, provincia 
de Baleares,
Hago saber: Que formados y apro

bados por la Comisión Municipal Per
manente los Padrones para la presta
ción personal y para las exacciones 
«Entrada de carruajes en edificios par
ticulares» y «desagüe de canalones en 
la vía pública» se exponen al público a 
efectos da reclamación,

Algaida 22 Mayo de 1926,—Agustín 
Trobat,

Núm, 4262 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario pa 
r& el ejercicio económico de 1926 1927, 
estará de manifiesto al público en la 
Sacre aria da este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días más, podrán los ve
cinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo ai articulo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente, 

8i*ntaüy a 21 de Mayo de 1926,—El
Alcalde, Lorenzo Bono!,

Núm, 4274
Formados los repartimientos da la 

contribución territorial, sobre la rique
za Rústica y Pecuaria y el Padrón so
bre edific'os y solares de este término 
municipal que ha de regir para el pró
ximo año económico de 1926-27. perma
necerán expuestos si público a efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles contados desde el siguiente al 
de la Inserción de este anuncio en el 
B. O. de ia provincia,

Santañy 24 Mayo de 1926,— El Ai- 
caíde, Lorenzo Bonef.

Núm. 4330
Don Lorenzo Boue: Ciar, Alcalde Pre

sidente deí Ayuntamiento de San- 
tafiy.
Ed ic t o .—Hago saber: Que el día 10 

de Junio próximo, a la hora de las diez 
y media de la mañana, tendrán efecto 
6q  los bajos de esta Oasa Cons storial, 
)■ por e sistema de pujas A la llana, 
Ua subastas de los pas.os de las Comu- 
8»s de este mun'cipio para ol próximo 
e)erctoio de 1926-27 estando de mani- 
hes'o en la Secretaría de este Ayunta
miento los pliegos de condiciones bajo 
las cuales se efectuarán dichas su
bastas.
, Caso de quedar desiertas algunas de 
Us primeras subastas se celebrarán se- 
hundas subastas á los dos días de las 
^Qieriores á la m'ema hora y bajo las 
^'smss conlicionea,

Santafly 29 Mayo de 1926,—El Al- 
cMde, L. Bjnet.

Núm. 4263
AYUNT,6 DE SAN ANTONIO ABAD 
p^«rminados ei Repartimiento de la 
^atribución territorial sobre ¡a rique- 

rústica y pecuaria y el Padrón de
^iflcios y Solares formados para el
Bbtelcio de 1926-27, estarán expuestos

Público a efectos de reclamación por 
^rnilno de ocho días en ia Secretaría 
9 6Bte Ayuniamidn-o a contar desde

*^0 ia inserc ón del presente anuncio 
tQ 61 B. O, de arta provincia,

S^n Antonio Abad a 22 de Mayo de 
vdí6,—A; AlcuPe, Juan Pr&ts,

Núm. 4307
Aprobado por este Ayuntamiento pie- 

?6l presupuesto muLícipal ordinario
el ejercicio de, 1926-27, estará ex

pimío púb^co tn la Sjerefarih da 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días durante cuyo plazo y tres días 
más podrán imponerse reclamaciones 
ame la Delegación de Hacienda de es a 
provincia.

San Antonio Abad a 25 de Mayo de 
1926,—Ei Alcalde, Juan Prats.

Nóm, 4267
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejarctcio de 1926-27 aprobado por la 
Comisión municipal permanente está de 
manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por e^pac o de 8 
días háb les con arreglo al artículo 5.° 
del Vigente Reglamento de Hacíanla 
municipal, durante cuyo plazo y los 
ocho días siguientes oodrá todo habitan
te del término formular respecto del 
mismo las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes,

San Lu s 20 Mayo de 1926,—El Al
calde, M gusi Tuáuíi,

Núm 4264 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Formado el repartimiento de la con

tribución territorial por rústica y pe
cuaria y el padrón de edificios y sola* 
res de este término municipal corres
pondiente al próximo ejercicio de 1926 a 
27, permanecerá expuesto al público, 
en esta Secretarla a efectos de reclama
ción, por término ocho días hábiles, a 
contar desdo el siguiente al de ia inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia,

San José 22 de Mayo de 1926, —El 
Alcalde, L, Carbonell,

Núm. 4266 
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Habiendo sido aprobada por el Ayun

tamiento pleno la ordenanza que ha de 
regir sobre la Prestación personal, e 
introducidas varias modificaciones en 
las del arbitrio sobre consumo de be
bidas «spirjiuoaas, alcoholes y carnes, 
estarán expuestos al público en esta Sa- 
cretaria por término de quince dias, 
durante los cuales se admitirán las re
clamaciones que formulen Jos interesa
dos, de conformidad con lo prevenido 
en el art.° 322 del Estatuto municipal.

Pollensa 23 Mayo de 1926,—El Al
calde, Juan Vives,

Núm. 4269 
ALCALDIA DE OAMPOS 

DEL PVEBTO
A tenor de lo dispuesto en el articulo 

489 del Et-atnío municipal, el Ayun- 
tamienío pleno de es a villa, en sesión 
celebrada en al día de hoy, ha proce
dido a la designación de los Vocales na
tos de las Comisiones de evaluación del 
Repartimiento resultando corresponder 
a Jos señores siguientes:

A la parte Real.—D, Juan Alou Ba- 
llester, D, Guillermo Bannaaer Pro- 
hens, D. Juan Match Ordínas, D, Bar
tolomé Pomar Fuslor y D. Bartolomé 
Sala Mesquida,

A ia Parte personal, D. Antonio Tho* 
más Puigserver Cura Ecónomo, D, Ma
teo Más Molí, D. M guel Pocoví Pro
heos y D. M guel Aguiló Fotieza.

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
qus han servido de base para las ante
riores desiguaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a ios efectos de reclamación, 
que, pere samente deberán formularse 
en su caso, en el plazo de steie dias 
hábiles, en esia Alcaldía,

Campos ael Puer o 22 Mayo de 1926, 
—Ei Atcalde. El Sacre.ar.o, Lorenzo 
XAmena.

Núm. 4268 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 

Formados ios repartimientos de la 
contribución Tarrltorial sobre las rt- 
qut-zas rústica y pecuaria y el Padrón 
sobre E hile 03 y So-ares de este térmi
no municipa: para oi próximo ejercicio 
económico de 1926 a 1927, permanece
rá expuesto al púbaco oact* uno de di; 

chai dcíumentoe, & efectos da reclama
ción en la Secretaria de este Ayunta
miento por espac o de ocho días hábi
les, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, y finido que sea dicho pía* 
zo ninguna será tendida.

Santa Mar a 22 de Mayo de 1926,— 
El Alcalde, Barto orné S monet,

Núm. 4275 
AYUNTAMIENTO DE ALABO 

Ultimado el repartimiento de la con
tribución territorial sobre la riqueza 
Rústica, Colonia y Pecuaria y el padrón 
de edificios y solares de este pueblo 
correspondientes al próximo ejercicio, 
permanecerán expuestos al público a 
efectos de reclamación eu la Secretarla 
de este Ayuntamiento por el término de 
ocho dias hábiles contados desdo el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. da la provincia, 

AUró 22 Mayo de 1926,—El Acalde, 
Cristóbal Bordoy,

Núm. 4276 
AYUNTAMIENTO DE SANGBLLA8 
íormahs Jos repanimionios de la 

contribución Territorial sobre la rique
za Rústica y Pecuaria y el Padrón so
bre edificios y solares de este término 
municipal que ha de regir para el pró
ximo año económico de 1926 27 perma* 
necerán expuestos al público a efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles contados desde el siguiente al 
de la Inserción de este anuncio en el 
B. O. de ia provincia.

Sancellas 25 de Mayo de 1926.—El 
Alcalde, Bartolomé Vich,

Núm. 4277
AYÜNT.° DE SAN LORENZO

DE DE80ARDAZAX
Formado el repartimiento do ú con

tribución territorial sobre la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria, así como 
también al documento cobratorio de la 
correspondiente a los edificios y solares 
de este término municipal para el pró
ximo año económico de 1926-27, per- 
m&necorán expuestos r í púb ico a efec
tos de reclamación en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles, contados desde el siguien
te &1 de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia,

San Lorenso de Descardfezur 20 Ma
yo 1926, — El Alcalde, Antón o Sancho,

Núm. 4290 
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Terminado ei reparto de ¡a contribu- 

cióu territorial de esta villa, par» el 
año de 1926 a 1927, permanecerá ex
puesto al público a efaciOB de reclama
ción, en la Secretaría de esta Ayunta
miento, por espacio de ocho días há
biles, contados das ie el siguiente de la 
inserción de es e anuncio en el B. O, de 
esía provincia.

Espurias 24 de Mayo de 1926,—El 
Alcalde, Miguel Llinás.

Núm. 4291
Formado el Paaróa <ie edificios y so

lares ae este término, para el año de 
1926 a 1927, permanecerá expuesto al 
púb.ico, a efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamienio, por 
espacio de ocho oías hábiles, contados 
desde el siguiente ai de la inserción de 
este anuncio en el B, O. de esta pro
vincia.

Espurias 24 de Mayo de 1926.—Ei 
Alcalde, Miguel Llinás.

Núm. 4304 
a y u n t a mie n t o  d e  ib iz a  

Aprobado por el Ayuntamiento en 
pleno ei presupuesto ordinario para el 
ejercicio de .1926.27, ssturá de maní- 
fies o al publico en i» Secretarla úa este; 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, duraute cuyo plazo y qu.uce días 
mái podrán ios vacinos preseutar las 
racUmaciones que estimen couvuníen* 
tes ame ei 8r. Delegado de Hacienda 
con arreglo a los artículos 301 del Es- 
tatuio, 6.° ael Regiamanm de Hacienda 

municipal y 2.° cel Real decreto de 5 de 
Ensro ultimo.

Aprobadas tamb én por el Ayunta
miento les ordenanzas de las exaccio
nes acordadas pura el citado ejercicio 
próximo quedan ígu&lmon'e expuestas 
al público por término da quince días 
curante los cuales la Comisión perma- 
te admitirá las reclamaciones que for
mulen ios interesados legítimos.

Ibiza 22 Mayo de 1926. — El Ajealde 
accidenta), Pedro Matutes.

Num. 4300
ALCALDIA DE BUGER

Acercado por la Comisión manfcípal 
permanente de este Ayunumíemo una 
propuesta de transferencia de crédito en 
el actual presupuesfo ordinario, el expe
diente queda expuesto ai público en la 
Secretaria de esm Ayuntamiento» efec
tos de reclamación durante quince dina 
conforme dispone ei articulo 12 del Re
glamento de Hacienda Municipal,

Búger 24 Mayo de 1926. —El Alcal
de, Jaime Pona.

Núm. 4305
AYUNTA MIENTO DE FORMENTEBA 

Termínalo ei repartimiento de U con
tribución lerrltori». por rústica y pe
cuaria de este término, forma o para 
el próximo año de 1926-27, queda el 
mismo de manifiesto ai público en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento por 
espacio de ocho di*s, a contar desde el 
siguiente al de la focha ae su inserción 
eu e¡ B. O. de la provincia, a efectos de 
reciamBCión, finido el cual, no podrá 
ser admitida ninguna,

Formeuterto 22 de Muyo 1926.— El 
Alcalde, Francisco Mari,

Núm. 4306
Terminado el repartimiento do la 

contribución territorial por urbana de 
este término, fotmado para el próximo 
año de 1926-27, queda ei mismo de ma
nifiesto al público en ¡a Secretaria de 
este Ayuntamí ¡nto por espacio de ocho 
días, a con ar desde el siguiente al de 
la fecha de su inserción en el B. O. 
de la provincia, a ios efectos de recla
mación, finido el cual, no podrá ser ad
mitida ninguna,

Formentera a 22 da Mayo 1926.—El 
Alcalde, Fraucisco Mari, "

Núm, 4308 
AYUNTAMIENTO DE MUBO

En cumplimiento de lo acordado por 
esie Ayuniamíentu, queda expuesto al 
público en la Secretaría de esta Corpo- 
rucíón a efectos da reclamación por es
pacio de un mas a contar desde el sí- 
guiente da la insercióa de este anuncio 
en ei B, O. de es.» Provincia, el pro
yecto de alineación, rasante y memoria 
de la Calle de Juan Gamundí, con arre
glo a lo dispuesto por el Reglamento de 
obras y servicios municipales de 14 de 
Juno do 1924,

Muro 22 de Mayo de 1926.— Ei Alcal
de, Gabriel Sastre,

Núm. 4311 
AYUNTAMIENTO de LLUGHMAYOB

Aprobado por ei Ayuntamiento pleno 
un Presupuesto ex.r*oraluario formado 
para la ejecución del proyecto de re
forma de ia alineación de ia Plaza Ma
yor, estará «xpuesio al público a efec
tos de reciumaciou en la Secretaria du
rante oí piazo ue qu n. e días hábiles a 
contar dei siguiente ai que se publique 
este anuncio en ei B, O.

L.uchmayor 26 do Mayo de 1926,— 
Ei AicalQe, M.guei Mataió,

Num. 4298
CEDULA DE NOTIFICACION

Y KlQUMRlMlMNrO
Siendo fiemo e< fallo del Tribunal Su

premo por el que ss declara uo habar 
lugar a accdOer ai lequanmieiuo de 
Inhibición dzr.gido por ei Juzgado de 
primera instancia dei aiainto de Alaia- 
z&nws de Barceion» a éme de igual cla
se ael distrito ae i» Oaioaral ae Palma 
de Malioica en funciones éste do Presí
deme de Tribunal ludus.riai pací, cono* 
Cor de la üemaua» imerpuosia por dmx
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Angel Orlé Abat sobre redaoiHClón de 
Balarlos y o ros ex remos contra 16 
Coa^aCia Aéreo MariUma Mallorquína, 
y declaran do asi mismo que el último 
citado Juzgado carece de competencia 
para conocer de dicha demanda en la 
forma en que fué interpuesta, se dictó 
la providencia del t^uor siguiente: 
«Pelma cinco óe Septiembre de 1925,— 
Por recibido el anterior oficio, certifica 
do de ¡a sen^enc a y auto* que se acom- 
peñan; acúsese recibo,, guárdese y 
cúmplate lo ordenado por el Tribunal 
Supremo; hágase saber a Dun Angel 
Orté y Abat a fin de qoe hsga uto de su 
derecho donde y en la forma procedente 
y requiérasele pera que dentro de ocho 
días y b^jo apercibimiento de apremio 
satisfaga la cantidad de cuatrocientas 
once pesetas siete céntimos importe da 
las coscas que se reclamén, como tam« 
blén las que se hun causado con poste
rioridad, Lo mandó y firmó el Sr. Juez 
doy fé.=Ismati) Rodríguez Solano,* 
Ante mi, Sebastián G^zá»,

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a Don Angel Orté Abat, 
cuyo paradero se ignora, se expide la 
presenta en Palma de Mallorca a veinte 
de M*yo de mil novecientos veintiséis, 
—El Secretario, Sebastián G^zá.

Núm. 4314
CEDULA DE NOTIFICACION

D. Osiso Ve’RS'O Páramo, Secretarlo 
del Juzgudo Municipal del d’strito 
de la Catedral de esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio de que 

luego se hace mención ha recaldo sen
tencia tuyo encebezamtento y parte 
dispositiva dicen «si: Sentencia.=En 
P&ima a veintiséis de Junio de mil 
novecientos veinticinco el señor Juez 
Municipal del distrito de la Catedral 
Don Francisco Rías y Rtpoll, ha oído y 
visto este juicio verbal civil seguido» 
instancia del Procurador D, Bernardo 
Qomila en nombre y con poder de 
D.* Concepción Clader» Jruine, viuda, 
mayor de edad, propietaria y de esta 
vecindad contra los herederos descono* 
cldos de Bartolomé Frau y Oañellas, 
propietario que fué de una tinca rústica 
de dos cuKrtsr&das y tres cuarterones 
de extensión, sita en el término de esta 
capital, procedente del proalo Son Or- 
landis d'Avall, sobre pago de ciento 
ochenta y siete pesetas, cinco céntimos 
importe de les pensiones correspon
dientes a los años 1922 a 1924, ambos 
inclusive, del censo de pesetas 62*35 
que grava la finca aludida y que le 
tiene Inscrito la demandante ai folio 
84 vuelto del tomo 43 del Registro, 
finca 1 440.—Fado: Que debo conde
nar y condono a los Herederos deseo 
nocidos de Don Bartolomé Frau y O*- 
fiellas a qua, firmo que sea esta sen
tencia, paguen a D.* Concepción Cía- 
dera Jaume la cantidad de ciento 
ochenta y siete pesetas, cinco céntimos 
por los conceptos que expresa ia de
manda y se especifican en el encabe
zamiento de esta semencia con imposi
ción a ios demanoaaos de íodas las 
costas del juicio, y notitiquese en la 
forma prevenida en eí ai kuio... de ia 
Ley procesal civil, Asi por esta mi 
Beníencia lo pronuncio, mando y firmo, 
«Fraucisco R.us,

Y en Virtud de lo solicitado por el 
demandan.e y para que sirva de notifi
cación a ios aemanilados extienao la 
préseme en Palma a veintiséis de Mayo 
üe mil noveciemus veintiséis.—Celso 
Velasco,

N^m, 4315
CEDULAS DE CITACION

v Por providencia de hoy, dictada en 
los au os joiicfb verbal civil, promovi
dos ante ese Juzgado manicipai, por 
Felipe Alemañy Bennaasr, mayor de 
edad, y de esta vecindad, sobre pago 
de cantidad, contra Juan Bauzá Val- 
cañeras, de ignorado paradero, se ha 
acordado se ene por i» píeseme, a este 
Úillmo para que el aia sie e de Jun o 
próximo, y hor^ de lab once comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juzga
do, a la celeiración ü o d.cho juicio, 
previniéndole que ae no compzracer

le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Pollensa 26 Mayo de 1926.—El Se
cretario, Antonio Cirer,

Núm. 4316
Por providencia de hoy, dictadla en 

los n utos juicio verbal civil, promovi
dos ante este Juzgado municipal, por 
Gabriel Alomar Rabas», mayor de 
edad, y de esta vecindad, sobre pago 
de cantidad, contra Francisca Ana Vi
ves Totxo, de ignorado paradero, se ha 
acordado se cite por la presente, a esta 
úh ma, para que el dia siete de Junio 
próximo, y hora de las diez, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, a la celebración de dicho juicio 
previniéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. .

Pollensa 26 Mayo de 1926,—El Sa- 
cretarío, Antonio Cirer,

Nüm. 4323 
OPOSICIONES A INGRESO 

en el Magisterio Nacional {varones) 
TRIBUNAL DI BAR0BLONA

Los opositores-mlibares que no hu
biesen podido acudir al primer llama
miento de este Tribunal, se servirán 
concurrir en segundo y último llama
miento, el dia catorce de Junio del año 
de i» fecha a las ocho de la mañana, 
con objeto de proceder a la práctica de 
los ej«r< icios da la oposición; siempre 
qua jusl fiquen que, por encontrarse en 
el eervicij de las armas, se vieron im
pedidos de acudir ai llamamiento pri
mero,

Barcelona 25 da Mayo de 1926.—El 
8ecrruno de Tribunal. Niceiás Telio, 
— V.° B,°—E. Presilente, José Palop y 
Ruiz.

Núm. 2441 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

a ñ o  d m 1925 A 1926

Matricula de Santa Margarita
Tarifa 1.a

Munar Moragues Jaime, Camisería 
fina, Principe 21, 617*46 poseías.

Fuster Mobnas Feliciano, Vinos y 
aguardientes, C. Morís 14, 514*55

Aguíló Fuster Nicolás, Tejidos, A.
Rossello 20, 461*54

Munar Manar M'guel, Perfumería, 
Principe 9, 205'82

Perelió Aioy Masiana, Aceites carbu- 
i os, Doctor Caiafat 5, 124’74

Grimait March Miguel, Venta car
nes, P, Concas 2, 124*74

Vails Valí» José, ídem, C. Cerdá 15, 
124*74

Reus Eitelrich Ana, Tejidos ordina. 
ríos. A, Sereix 8 A., 124*74

Aguíló Forteza José, Comestibles, 
O. Es^e 124, 124*74

Bibiloni Ésteirích Jaime, ídem, Plaza 
Concas 39, 124*74

Claaera Cifre Jaime, ídem, Jovadas 
45, 124*74

Fuiigna Odver Bartolomé, id., Vien
to 41, 124*74

Fuster Pomar Agustina, ídem, Vien
to 9 11, 124*74

Caiafat Gual Antonia, ídem, Jovadas 
61, 124*74

Gual Ferrer Martin, ídem, Alfarero 
15, 124*74

Galmés Boca Mateo, Idem, Ferrá 2, 
124*/4

L.opis Pifia Simón, ídem, A, Rosselió 
84, 124-74

Muuur Munar Antonio, Idem, Plaza 
1, 124*74

Odver Cifre Francisca, ídem, Sol 42, 
124-74

P.4S.or Tcua Bárbara, Idem, Poniente 
1, 124 74

P.ña Agalló Salvador, ídem, Jovadas 
14, 124*74

P.ü» Fuster Francisco, Idem, Pdaci" 
pe 16, 124*74

P.ña Fuster Miguel, ídem, G» Concas 
8 5, 124*64

P.ñ» Miro Francisco, Ídem, A, Rosse- 
llo 21, 124*74

P,ña P a» S^vador, ídem, A. Maura 
82, 124*74

Forrer Moneadas Miguel, Café, A, 
Rosselió *8,124-74

Nadal JordA Parfolomé, Ídem, A, 
Ro *8»11ó  48, 124 74

Ordenas Capó Sebastián, ídem, Pr n- 
cipe 3, 124*74

Mendilego Roca Vicente, Idem, C. Es
te 124*74

March Molinas Juan, Idem, Rectoría 
3, 124*74

Mo IId z h  Ga v A Juan P., ídem, Princi
pe 10, 124‘74

Roca F uxá Miguel, Idem, A. Boise- 
lió 2, 124*74

Boig Rossa’ló Jaime, ídem, Principe 
5, 124*74

Oladera Cifre Antonia, Taberna, A.
Rosselió 42, 121*62

Carreras Molinas Juan, Ca\ yeso y 
cemento, A. Serelx 22, 106 03

Dalmau Mo  íü r s Mateo, ídem, Mayor 
38, 106*03

Esteír ch Foat Pedro V., Abacería, 
Ciavei 33, 77*96

Massanet Ferrer Cristóbal, ídem, 
Cruz 1, 77*96

P ña Fuster José, Idem, Mayor 8, 
77 96

Valle Fuster José, Idem, Alegrías 10, 
77 96

Valle Piñ* Rtmón, Idem, A. Rosselió 
32, 77*96

Taronjt Felanl Luis, Pastas para so
pa, A. Maura 43, 77*96

Bonnin Valls José, Tablajero, A. Ros- 
selló 4, 62 37

March Moojo Margarita, Frutas y or- 
t» izas, Principe 19, 62*37

P fia Fuster Francisco, Tablajero, 
Principe 16, 62*37

Total 6.405'38 pesetas.
Tarifa 2.a

Aguüó PiQ* Pedro A., Frutos tierra,
A. RoBselló 28, 162'16

Capó Amengual Bartolomé, ídem, 
80131,162*16

Estelrich Molinas Nadal, Idem, G.
Concas 14, 162*16

Goal Ferrer Martin, ídem, Alfarero 
16, 162*16

March Monjo Juan, Idem, Rectoría 1, 
162 16

Moragues Ribas Antonio, ídem, Case
tas 48, 162*16

Aguíló Fuster Nicolás, Au?o alquiler 
5 «sientes, A. Rosselió 20, 103'95

Fuster Molinas Feliciano, id. mercan
cías 15 H, P., O. Norte 14, 266*96

Ginart Capó Antonio, id, pasajeros 
48 k lómeteos 16 pasajeros, A, Rosselió 
50, 766 57

Pifia Miró Juan, ídem, id. 31, 766*57
Total 2.877*01 pesetas.

Tarifa 3.a
Ribas Fiuxá María, Telar panto 20 

cm., Mayor 7, 7*20 pesetas.
Aióa Avellá Bartolomé, Sierra sin fin 

99 cm., A. Rosselió 41, 225*03
Daimau Bauza Antonio, Fabrica te

jas 30 m,8, A, Rotielló 88, 61*12
Ferrer Baivá Miguel, ídem, Ferrá 12, 

6112
Galmés Reus Bartolomé, Molino re

presa menos de 3 meses, O. Luz 37, 
20 80

March Garau Sebastián, Molino gas, 
Escuela 6, 115*26

Carreras M»rch José, Molino viento 
20, 121*67

Font Piañas Rafael, ídem, Progreso 
5, 121*67

Garau Tauler Pedro, Idem, C, Sur 
16, 121-67

Ominas Pastor Martina, Ídem, 0. Sur
23, 121*67

Pastor Gayé Guillermo, Idem, Ale
grías 15, 121*67

Roe» F oí Angela, ídem, G. Concas 
47, 121*67

Seira Panas Juan, ídem, A, Maura 
16, 121*67

Total 1.342'22 pesetas.
Tarifa 4.a

García Fuster Joaqu n, Farmacia,
A. Rosselió 17, 181*91 pesetas,

Santanúreu Piañas Rafael, id,, Prín
cipe 4, 181*91

Ordina» Fornéi Pedro J., Idem, Prin
cipo 7, 181 91

Moragues Garau Antonio, Veterina
rio, A. Kossahó 72, 123*44

Capó Roca Miguei, Secretario Juzga
do, Mayor 34, 71*46

AHes y Oficios
S otes Meller Juan, Guarnicionero, 

A. Maura 12, 119*75 pesetas.
Obrador Piohens Bartolomé, Tala

bartero, A, Rosselió 24, 83*82
Avellá B^ssa Andrés, Barbero, A.

Sereix 15, 53 89
Ca 'v ó  Oa’afat M guel, ídem, A. Mau

ra 31. 53*89
Ro g Rosselió Jalma, ídem, Príncipe

5, b3'89
M*>o*anet Ferrer Cristóbal, id., Cruz

1, 53'89
Aleoiaüy Moragues Pedro, Carpinte- I 

ro, Sol 70, 53 89
Alfa Serra Mateo, Idem, A. Rosselió

10, 53*89
Capó Clader» Antonio, ídem, A. Ros» 

selló 74, 53'89
C*pó Rubí Juan, Idem, Sol 68, 53*89
Ciadora Salvá Jaime, Ídem, S»r< 1, 

53*89
Culumbram Blbllonl Pedro, Ídem, Sol

56, 53'89
Ferrer Cacó Miguel, Ídem, Unión 8, !

53*89
Matfcs Roca Rafael, Ídem, Luna 35, |

63*89
Moragues Dalmau Esteban, Idem,

S^rt 3, 53*89
Morey Salvá Juan, ilem, Jovadas 2, 

53*89 '
Oüver Perelló Antonio, ídem, A, Mau

ra 35, 63*89
Páyente Grímah Bartclomé, ídem, .

A. Rostelló 15, 63*89
Pone Gilí M'guel, ídem, Revolución

32, 53'89
R»mi8 Estelrích Damián, Idem, Ll- 

berta! 4, 63*89 1
R bas A da M'guel, ídem, A. M»ura t

17, 53*89 í
S jir Femenia Nada', Idem, A. Ros* 1 : 

sel ó 8, 53 89 g
Torres Aloy Jaime, Idem, Jovadas

43, 53*89
Alomar Ferrlol Bartolomé, Herrero, ,

Viento 8,53 89 |
A ós A'oy Jaime, ídem, Dr. Aló» 5,

63 89
Bma Perelló José, idee, Revolución

33, 63*89
Oaiafat B bíloní Baltasar, ídem, A.

Maura 34, 53*89 j.
C adera Cifre Mateo, idom, A. Rosse- 

lió 39, 63 89 c
R era Galmés Jaime, ídem, Libertad t

3, 53*89 r
Salamanca F uxá Jaime, Idem, A. g

Rosselió 48, 63*89 r
Fuster Pomar Miguel, Hojalatero,

Casitas 14, 53*89 c
Taronj' Kamis Antonio, Ídem, A, Ros- B 

selló 7, 63*89 ! ,
Fuster Pomar Jaime, Compostura B 

sombreros, Principe 20, 53 89 c
Pifia Fuster M gual, Horno pan, G. e

Ooncas 3*5, 53'89 c
Molondra Ord ñas Antonio, ídem, &

Mayor 8, 53 89 c
Farnoi Payaras Birnardo, Zapatero,

Luna 12, 53*89 i
Fuster Pomar Jaime, ídem, Principé ¿

20, 53*89
Llompart G*lí Migael, ídem, Recto' j a 

ría 11, 53-89 g
P ñ» Pico Baltasar, ídem, A. Maura

4, 53*89
Tafonji Felanl Luis, Ídem, A, Maur»

45, 53 8a c
Total 2,992*02 pesetas.

Tarifa 5.a—Sección 1.a
Esielrich Moojo Damián, Correddf 

ganados, Paz 30, 37*30 peeetas.
Perelló Molinas Jaime, id., G. ConoM

63, 37*30
Peraiió Monjo Damián, ídem, M»yor

16, 37*30
Bonnin Vade José, Venia pescado» t

A. Roaselió 4, 40*64
Mol ñas Creapi Miguel, Horno cocef = 

pan, Casetas 12, 18*71
Pastor Tous Bárbara, ídem, Pouloo18

1, 18 71
Total 189'86 pesetas.
Total general 13.806 59 pesetas. _
Santa Margarita a 11 Mayo de 19»9*

—El Alcalde, Miguel Monjo.—El “e* | 
cretaDo, Guillermo Santandreu.
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